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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de

publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y

agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido,

el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero,

bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo

constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en Estrada Nº 4 de Concepción

del Uruguay (E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se

dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.:

FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS

SC15 Nº IMPUTADO/S
DOCUMENTO

IDENTIDAD

INFRACCION ART.

LEY 22.415
MULTA $

93-2018/3
RAMIREZ CARLOS

CRISTINAN
44.073.022 985 110.580,35

03-2023/8
SLABCOW RAUL

ORLANDO
20.815.009 985 42.648,52

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.
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